COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°16-2009

20 DE ABRIL DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIECISEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTE DE MARZO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°13-2009 del día 30 de marzo del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°13-2009 del 30 marzo del 2009
b. SESION EXTRAORDINARIA N°01-2009 del 03 abril del 2009
c. SESION ORDINARIA N°14-2009 del 06 abril del 2009 No hubo
d. SESION ORDINARIA N°15-2009 del 13 abril del 2009 No hubo

e. SESION EXTRAORDINARIA N°02-2009 del 14 abril del 2009
III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°13-2009 del día 30 de marzo del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº13-2009 del 30 de marzo del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº13-2009 del 30 de marzo del 2009.

ARTÍCULO 3
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº01-2009 del 03 de abril del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº01-2009 del 03 de abril del 2009.

ARTÍCULO 4
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº14-2009 del 06 de abril del 2009, misma que no se realizó por estar en Semana Santa.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº14-2009 del 06 de abril del 2009.

ARTÍCULO 5
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº15-2009 del 13 de abril del 2009, misma que no se realizó por falta de quórum.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº15-2009 del 13 de abril del 2009.

ARTÍCULO 6
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº02-2009 del 14 de abril del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº02-2009 del 14 de abril del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 7
Se recibe oficio Ref.1916 con fecha 15 de abril del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°19-2009, celebrada el treinta y uno de marzo del dos mil nueve y ratificada el catorce de abril del año des mil nueve, que literalmente dice:
CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 16. Se conoce el Oficio AA-066-08/SO-13-09 de la Asistente Administrativa. Solicita que se agilice la aprobación del cambio del Manual de Organización y Funcionamiento del Comité, ya que es de suma urgencia realizar el proceso de contratación del Administrador (a) del Comité, mismo que se realizará mediante concurso externo.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Informar al Comité de Deportes, que el cambio del Manual de Organización y Funcionamiento del Comité, se mantiene en análisis de la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8
Se recibe oficio Ref.1914 con fecha 15 de abril del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°19-2009, celebrada el treinta y uno de marzo del dos mil nueve y ratificada el catorce de abril del año des mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 14. Se conoce el Oficio AA-065-08/SO-13-08 de la Asistente Administrativa. Solicitan que se le de la coordinación de la Comisión Municipal creda para analizar asuntos de instalaciones deportivas, a algún representante del Comité.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Informar al Comité de Deportes, que al ser una Comisión nombrada por el Concejo Municipal, será coordinada por un regidor, conforme lo estipula el Reglamento de Sesiones.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 9
Se recibe oficio Ref.1915 con fecha 01 de abril del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°19-2009, celebrada el treinta y uno de marzo del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 15. Se conoce el Oficio AA-064-08/SO-13-07 de la Asistente Administrativa. Solicita la aprobación del Presupuesto Extraordinario 02-2009 “Recursos para construcción de pista sintética”.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 10
El señor Allan Araya envía oficio AT-030-2009 con fecha 15 de abril del 2009, el mismo dice textualmente:

Les deseo informar en respuesta a la solicitud planteada por la Asociación Deportiva de Ciclismo Recreativo de Belén y en coordinación con el Lic. Edgar Calderón, supervisor técnico,  que en este momento se encuentran participando 61 niños del programa Iniciación Deportiva y que la asociación cuenta con 09 bicicletas que reúnen las condiciones idóneas para la práctica del ciclismo, los demás niños van con bicicletas propias, que de alguna manera no reúnen las condiciones o se encuentran en mal estado; a la vez se han detectado en el campo que algunos no cuentan con cascos y guantes, implementos necesarios para la seguridad en la practicas.
Referente al programa federado se cuenta en la actualidad con 38 ciclistas que representan a Belén en las modalidades de ruta y montaña y se cuenta con 14 de montaña y 17 de ruta, lo ideal es contar por lo menos una por participante y mantener un stock adicional por desperfectos dados por accidentes y otros, ya que en este momento se da una rotación de bicicletas de los ciclistas.

Por lo anterior se desprende de esta situación que si existe un déficit importante de bicicletas a sabiendas de que la asociación ha estado sobrepasando los máximos de ciclistas requeridos en los programas.  Se deber de dotar al ciclista de implementos adecuados en una disciplina de cierto grado de riesgo, así como uniformes, cascos, guantes y hasta zapatos especiales; de los repuestos al existir más bicicletas se ocuparan más por deducción.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 11

Se recibe nota dirigida al señor Juan Manuel González Zamora, presidente del Comité, con fecha 13 de abril del 2009, por parte de la Lic. Andrea Alvarado Castro, Directora del Sub-programa Olimpiadas Especiales Heredia y el Bach. Juan Carlos Córdoba Jiménez, Comité Organizador de los Juegos, la misma dice textualmente:

Reciba un cordial saludo de parte del Sub-Programa Olimpiadas Especiales Heredia.

Como parte de la planificación de este 2009, y para darle seguimiento a la participación continua de Olimpiadas Especiales en nuestra provincia, estaremos realizando los “II Juegos d Olimpiadas Especiales de Heredia” el Viernes 01 y Sábado 02 de mayo del 2009, en el Polideportivo de Belén.
Por lo anterior queremos invitar al Acto Inaugural de los Juegos el Viernes 01 de mayo del 2009, a las 8:00 a.m., en el Gimnasio del Polideportivo de Belén. Así mismo a observar y apoyar a los atletas durante los días de competiciones.

Le solicitamos la confirmación a más tardar el viernes 24 de abril del 2009. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.
ARTICULO 12

Se recibe oficio RCH-1-2009 con fecha 13 de abril del 2009, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Director Regional, Región Cubujuquí Heredia, el mismo dice textualmente:

De la manera más atenta les saludo y a la vez aprovecho la ocasión para invitarles a la tercera reunión de los III Juegos Provinciales Heredia 2009 el día jueves 30 de abril del 2009 a las 6:00 p.m. en las instalaciones del Consejo Municipal de San Isidro de Heredia.

Cabe recalcar que es de suma importancia para todos, la representación de cada cantón, con tres representantes para poder lograr el objetivo de la misma y así poner en marcha este programa y lograr nuestro objetivo propuesto.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 13

Se recibe oficio CNDR-WT-03-2009 con fecha 27 de marzo del 2009, por parte del Lic. William Todd Mc Sam, Representante CCDR Secretario del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, referente a la nueva fecha de realización del Congreso, que se llevará a cabo el día sábado 25 de abril  del 2009, en el Auditorio de la Universidad de La Salle, de las 9:00 a.m. a las 6:00 p.m.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Juan Manuel González asistirá al Congreso.

ARTICULO 14

Se recibe nota con fecha 17 de abril del 2009, por parte del señor Oscar Alvarez González, Director Técnico de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Reciban el fraternal saludo del Director Técnico de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, a la vez es mi deseo hacer de su conocimiento el gran beneficio que ha proporcionado el señor Giovanni Rodríguez González, al desarrollo y al mantenimiento de las instalaciones del polideportivo.

Además de la gran disposición que siempre le acompaña para realizar las actividades extras.

Extiendo la siguiente recomendación a los dieciséis días del mes de marzo del año 2009, para los efectos pertinentes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 15

Se recibe oficio ADS-145-2009 con fecha 22 de abril del 2009, por parte de la Lic. Marita  Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social, solicitando la designación de una persona para representar al comité de Deportes en el Comité Cantonal de la persona Joven de Belén.

La Asistente Administrativa informa que solicitaron si es posible que se nombre al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, del Programa de Recreación.
La señora Hazel Rodríguez Vega informa que el señor Córdoba actualmente está muy saturado de trabajo y además está con el programa de las Olimpiadas Especiales, por lo que se le hace imposible, y sugiere que se nombra a la señora Angélica Venegas Venegas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar a la señora Angélica Vengas Venegas, representante para el Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 16
Se recibe memorandum según oficio ADM-033-2009, con fecha 20 de abril del 2009, por parte de la señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a. i, el mismo dice textualmente:
Se presenta para recomendación para la Contratación Directa 012-2009 “ Tratamiento Químico cancha Fútbol Sintética Polideportivo de Belén”.

Para la compra se procedió a invitar a los siguientes oferentes: Castro & De La Torre, S. A, Geosoluciones Civiles V & A de Centroamérica, Estabilizadora RE, S. A.

A la fecha límite, se recibe propuesta económica de las empresas: Estabilizadora RE, S. A y Diseyco, S. A.

Revisando y verificando la información, se determina que la empresa Estabilizadora RE, S. A, se encuentra morosa con la C.C.S.S, por tanto incumple con el punto 1.5.2 Capítulo I del cartel de compra. No así la empresa Diseyco, S. A., la cual cumple con todos los requisitos solicitados.

Tomando en cuenta que la única oferta que cumple técnica y legalmente es la empresa Diseyco, S. A., la cual cotiza por un monto de ¢10.077.078.00, monto superior al presupuesto asignado  ¢7.500.000.00.

Por tanto se recomienda declarar infructuoso el proceso, por cuanto no se cuenta con el presupuesto suficiente para adjudicar el concurso.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Declarar infructuoso el proceso, por cuanto no se cuenta con el presupuesto suficiente para adjudicar el concurso. SEGUNDO: Solicitar a la Administración que una vez que cuente con el contenido presupuestario suficiente, proceda a realizar nuevamente el proceso.
ARTICULO 17
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la Modificación Interna N°05-2009 y sus respectivas justificaciones para aprobación:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	FECHA: LUNES 20 Abril 2009
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 05-2009
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	13
	201-01
	Disciplina Fútbol
	18.960.000,00
	2.000.000,00
	 
	16.960.000,00

	03
	05
	02
	01
	04
	99
	 
	205-02
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	7.500.000,00
	 
	2.000.000,00
	9.500.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	26.460.000,00
	2.000.000,00
	2.000.000,00
	26.460.000,00

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación modificación interna 05-2009

En el programa Instalaciones Deportivas se incrementa la siguiente partida:

5-03-05-02-01-04-99  ¢  2.000.000.00

Se refuerza la partida, para la contratación de tratamiento químico de suelos en la cancha sintética.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Presupuestaria N°05-2009 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 18
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General a.i, presenta el oficio ADM-034-2009, con fecha 20 de abril, el mismo dice textualmente:

Se presenta estudio para la aplicación de multas a la empresa Abonos Agro, S. A, por la compra de materiales de construcción para el mini gimnasio en el Polideportivo de Belén, según Licitación Abreviada 004-2008.

Después de analizar el expediente y la factura presentadas por la empresa  Abonos Agro, S. A..., donde se les adjudicó los ítems  número: 1, 4, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 30, 32, 34, 35, 37, 38, 39, 57, 61, 62, 64, 65 , se resume lo siguiente:

Que el proveedor recibió la orden de compra el día 16 de diciembre del 2008,  por un monto total de ¢6.172.597.00.

Que la empresa indico en la oferta el tiempo de entrega de 5 días hábiles.

Que la fecha límite para la entrega del bien sería hasta el día 23 de diciembre del 2008.

Que el monto total de la factura es de ¢6.172.597.00.

Tomando en cuenta lo antes citado y aplicando la multa por los demoras que estipula el cartel en el Capítulo Nº 1, CONDICIONES GENERALES, en su punto 11 que dice:

11. MULTAS POR DEMORAS

“11.1 El incumplimiento en la entrega de la obra o en el plazo de entrega contratados, será sancionado con una multa de 2.5% por cada semana o fracción de semana de atraso, hasta un máximo de 25% del valor adjudicado.

11.2 Las sumas correspondientes a multas por demora, se cargarán y serán deducidas de los pagos que deban hacerse al contratista, subsiguientes a la ocurrencia del atraso y los saldos restantes siguientes se liquidarán con el pago final.”

Que según el artículo 48 del Reglamento a La Ley de Contratación Administrativa, el porcentaje de la multa no puede exceder el 25%, basándonos en este porcentaje la multa a aplicar se refleja en la siguiente tabla: 

TABLA PARA LA ENTREGA DEL BIEN ADJUDICADO

	Monto total Adjudicado
	Fecha límite para entrega del producto 
	Última Fecha de recibido del producto
	semanas de  atraso
	Porcentaje a aplicar por semana

(2.5%)
	Monto total de la multa

	6.172.597.00
	 23/12/2008
	16/03/2009
	11 semanas  
	¢154.314.92
	¢1.697.464.12


Aplicando el art. 48 del Reglamento el porcentaje máximo a multar es de 25%, por tanto el monto total a deducir del pago es de ¢1.543.149.25.

Favor revisar el expediente y la multa aplicada y dar la autorización correspondiente para dar trámite de cancelación a la factura con su respectivo rebajo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación de realizar el cobro por multas de atraso por el monto máximo de un 25%, para un total de ¢1.543.149.25.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo
CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 19
El señor Juan Manuel González Zamora propone realizar la segunda parte de la sesión de trabajo el próximo lunes 27 de abril a partir de las 3:00 pm, en las instalaciones del comité.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad realizar la segunda parte de la sesión de trabajo el próximo lunes 27 de abril a partir de las 3:00 pm, en las instalaciones del comité.

ARTICULO 20

La señora Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a.i, presenta para su aprobación y/o ratificación 

	1
	Asociación Deportiva Belén Taekwon-do
	LP-01-2007
	1203
	          281.777,58 
	3094
	1258

	2
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1204
	          149.940,00 
	3093
	1260

	3
	CCSS
	Planilla febrero 
	1205
	       1.068.825,00 
	3097
	1261

	4
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	Mantenimiento fotocopiadora
	1206
	            85.260,00 
	3095
	1268

	5
	Kawasmy Tours
	Transportes
	1207
	          245.000,00 
	3096
	1264

	6
	Abonos Agro
	materiales
	1208
	       4.536.858,80 
	3099
	1265

	7
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1209
	            80.850,00 
	3100
	1263

	8
	Electromecánica Integral del Oeste JC SA
	Trabajos eléctricos
	1210
	       1.443.393,00 
	3098
	1262

	9
	Banco de Costa Rica
	Retención de renta
	1211
	          836.432,98 
	3101
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificación de los cheques presentados según detalle.

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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